
Guayaquil, 2 de Agosto del 2000 

Señores 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCCIONES 
Y BEENES 5.A. CONSTRUBIENES 
Ciadad.- 

De más consideraciones: 

De confoumidad con lo dispuesto en el Art. 321 de la Loy de Compañía: y en mi calidad 
de Comisulo Principal, cómpleme informar que los administadoros de la compañia hon 
acatado lu pormes legales, estatutarias on la eloboración dd Balance de Situación, así 
come para dl emplimiento que se han dado a hw normes de diserción beeal mates citada. 

Que los procedimiento empleados son los mnivasalmente aceptados y que be citros 
comigardas e el Balence d tesmino de los cjscicios 1998 y 1999, sel refleja la real 
situación de la empresa, por lo que pueden gozar de confsbilidad. 
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Declaro que es adecuada la conservación y custodia de los bienes que sen parte de lu 
sociedad, súl como dl de terc ares que so encuenta dejo responsabilidad de la aupresa. 

Iguilinanio considao que la correspondencia, Libros de Acíes de Juntas Generales y de 
Directodo, Lióbros de Contabilidad se leva y conservan de confomnidad con los 
decicioses kise . 

No ecxleloa comentados que hacerse con relación a lus Juntas Generales de Accioniites 
y ue sehen exigido que soon rendidas garantías por parte de los eadininistradosos. 
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